
      

   
    

  

    

    

   

      
   

  

   

  

   

    

    

   

    

   

    

RESOLUCION No. SC.D.DJC.G.10. 0000277 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías | 

CONSIDERANDO:   Je se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

prgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón GUAYAQUIL el 
D»/Diciembre/2009, que contienen la constitución de la compañía ¡CAR 
DLUCIONES EMPRESARIALES S.A. : 

le la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando | Nro. 
5L-13.DJC.G.10.0099 de 15/Enero/2010, ha emitido informe favorable para su 
aDrobación. 

FR ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 

1? septiembre de 2007; y, ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE:   
    
   

   

  

   

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CARR SOLUCI | 

ha vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio princi 
3 compañía. 

rásolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; | 

Hmplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedade 

igscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos e los 
a ministradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyer 

p. Reserva 7281121 
fro. Trámite 2.2010.98     
  


